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articulo de oficio. v
Él Rby 'nuestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia.

La Reina nuestra Señora y las augustas Infantas, igualmente qué SS. A A. RR. 
los Sermón, Sres, Infantes,:siguen Sin novedad en su importante salud.
FeUátaciones dirigidas á S. M. por la publicación dt las actas de las Córte!
. de 1789.

Sefior; Él gobernador militar y político, el alcalde mayar y ayuntamien
to de vuestra ciudad de Aleañiz, en el reino de Aragón', han visto con par
ticular satisfacción el testimonio de las actas de Córtes del afio 1789 sobre la 
sucesión én la coroné de las’Espafias, y de los demas antecedentes relativos i 
ella, mátidadó publicar por vuestra augusta Esposa la Reina nuestra Sefiora, 
y en ¿t encuentran una nueva prueba del acendrado amor de que el corazón 
de V. M. se halla poseído en favor de sus amados vasallos, por cuya feli
cidad y bien general tan incesantemente se. désvela', amor que nunca podrá ser 
correspondido cual merece, sino sacrificando todos los espafioles sus vidas por 
sostener ilesos vuestro trono legitimó y los derechos de vuestra augusta descen
dencia conforme á las leyes fundamentales de la monarquía. Los fieles habi
tantes de ésta ciudad, cuya divisé siempre y constantemente ha sido y t es la 
ciega obediencia . sumisión y respeto á las-leyes emanadas de la autoridad so
berana, no dejarán de cumplir tan sagrada obligación si llegase el día en que 
algún enemigo intentase atacarlos, imitando el ejemplo de lealtad que han he
redado de sps antepasados, en cuyos sentimientos abundan,

DígneseV. M. admitir con su Real afecto esta sencilla manifestación 
del respeto á que le están obligados, mientras ruegan á Dios todopoderoso pol
la prolongación de la vida de V. M. tan preciosa é interesante, de la de su 
augusta Esposa ¿ Hijas para Colmo de la felicidad del pueblo español que tan 
tiernamente debe amarlas. Aleañiz 20 de Febrero de 1833. = Señor. = A L. 
R. P. de V. M.=E1 brigadier, gobernador militar, corregidor político ..pre
sidente Juan Manuel di Enat. — El alcalde mayor Manuel BerbielayzzEl 
barón de 'SaíHIa/.—Mariano Ardid de Etptjo.—Antonio Villaroya , diputa
do —l'V.JHí-i.rro García.zzMamtel Blasco.—Martin Bayod, diputado. =Jo- 
tef dé la Rmilla.—Bernabé Ruh¡, tindito—Ramón López, secretario.

Capitanía'general de Andalucía, ssExcmo. Sr.: El comandante general 
del Campo de Gibraltar en oficio 21 del corriente me dice lo que siguen 
Exqmo. Sr.: Consiguiente á lo qué tuve el honor de manifestar á V. E. en 
mi oficio de 14 del actual, al acusarle el recibo del testimonio de las actas dé 
Córtes celebradas en 1789 sobre la sucesión regular á la corona de España, 
remito á V. E. las adjuntas copias de las contestaciones que acerca del parti
cular han dado los coroneles de los regimientos infantería del Rey y provin
cial dé Ecija qué guarnecen este distrito; por las cuales se advierte, como era 
de esperar, los sentimientos de lealtad y decisión que les anima en favor de 
los derechos qué las leyes fundamentales y voluntad soberana de S. M. señalan 
4 su excelsa hija primogénita la Serma. Sra. Doí)a Masía Isabel Luisa; á 
fin de que si V. E. lo tiene á bien se sirva ^levarlos á conocimiento del Rby 
nuestro Sefioy para los efectos convenientes.

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. con inclusión de las copias
?ue se citan para el soberano cohocimiento de S. M., y qué pueda estar satis- 

echo de los leales sentimientos que animan á los géfes, oficiales y tropa do 
los cuerpos que guarnecen el Campo de Gibraltar, según indiqué a V. E. en 
mi ofició de 2b del corriente. Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilja 27 
de Febrero dé 1833—Excmoi Sr-=c» marques de las Amarillas,=Excelen- 
tísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

i"1': ' ■’ ' í , ' /
Copia l.*=rComandancia general del Campo de GibraItar.=Regimiento 

infantería del Rey ,1dé línea—Excmo. Sr. ; Recibo el. oficio deV. E. de fe
cha de boy, en el que se sirve trasladarme el que con lá del 9 le ba pasado el 
Excmo. Sr. capitan general de Andalucía al incluirle el testimonio de las actas 
de Cortes de 1789 sobre la-Sücesion á la corona de Espafia;y al acusar á V. E. 
el recibió y manifestar quedar enterado, y de que tendrá el mas puntual cum
plimiento en el raimiento de mi cargo cuabtq se siyva ordenarme, debo ha- 
cer presente á V. E.: que convencido V. E. de los sentimiente* de todo el 
regimienta ,'y de (tu individuo* en particular , excuso el asegurar á V. E. no 
toftrde la 'Constante é invariable lealtad al Soberano y á los sagrados Indispu- 
fable* y augustos-derecho* de iu excelsa hija la Serma. Sra. Dott* Maxia Isa- 
bíl toialL á U Atcesion del Trono ?n falta dé Príncipe de Asturias,.sino de 
la gratitud de que se helTin'1 pose idos por la paternal solicitud'-de nuestros Só
bennos en la manifestación "quedasen con la publicación del testimonio, de 
Jai acta* de las Córte»,sarisf»cícrido y disipando dt este modo hasta el masre- 
iiióto. preiéxte de’la.'petveftidsd, y evitando que la sencilla ignorancia' come
tí*** algttti yerro hijo de k seducción. ' " '

Con respecto al regimiento de mi cargo repito á V. E., que si las circuns
tancias pudieran exigirio, y mientras yo' 10 mande , sabrá con su sangre soste
ner el juramento que tiene hecho, y como de,tiempo inmemorial, su divisa 
nunca será otra que lealtad y ciega obediencia al Soberano, garantizando tan 
sagrados deberes con la rígida disciplina que le distingue.

Ndco-nozco, Excmo. Sr., la mentira ni ficción , ni soy de los que mar
chan con las circunstancias; mi ley ha sido-y serásiempre la de Dios y la del 
Rey, sin que acontecimiento ni poder alguóo me haga variar. Como militar 
estoy persuadido que no debo entrar en los pormenores de las leyes y gobier
no de mi Soberano, y que mi único convencimiento debe ser, mientras ciña 
la espada que me ha confiado, la de la ciega obediencia; pero ya que desgracia
damente hemos llegado al extremo de que se nos hable de materias políticas y 
de la mayor trascendencia, séame permitido una pequeña digresión. Estoy muy 
lejos de persuadirme que haya un solo hombre de bueña fe que pueda poner 
en duda los legítimos derechos de S. A. la Serma. Sra. DoRa María Isabel 
Luisa al trono de su augusto Padre en falta de Príncipe de Astúrias; mas sí 
hubiese en alguno tal alucinamientó, bastará decirle, »es constante que en Es
paña reinaron de tiempo inmemorial por costumbre natural y civil regu
lar , y por leyes fundamentales de la nación, las hembras á falta de varones 
en línea recta hasta que el Sr. D. Felipe v en 1713 alteró tan sólidos princi- 
pios. Ahora bien, pudo ó no pudo; si piído hacerlo, la misma soberanía tiene 
el Señor Don Fernando vil, y puede volver las cosas á su regular naturaleza: 
si ho pudo, con doble razón puede y aun parece estar en el caso de deber ha
cerlo.” Por lo mismo creo y repito que es imposible que ningún hombre de 
bien pueda poner la mas pequeña duda sobre .este incuestionable caso, y que 
sólo la maldad é intereses particulares de los hombres, pueden llevarlos á este 
tin deplorable extremo.'

Hecha á V. E. la franca manifestación de los principios que han sido, son 
y serán mi norte en todas las circunstancias, y cuyo lenguage acompañado con 
los hechos he usado por constante costumbre; solo me resta añadir que la com
probación de su realidad, si .la necesidad lo exigiere, seria pública con mis ac
ciones precedida ahora de la garantía de mi palabra de honor, que en la eje
cución y entereza no conoce superioridad en las promesas y obras de los de
más hombres. Quedo sumamente agradecido á las bondades de V. E. por la 
anticipación con que se ha servido asegurar al Excmo. Sr. capitán general de 
la provincia la pureza de los leales; sentimientos y decisión absoluta de todos 
los individuos del regimiento por la causa del Soberano y su augusta descen
dencia , cuya fidelidad nunca verá V. E. desmentida, y puede contar que en 
todo evento el regimiento inmemorial del Rey marchará glorioso al campo 
'de batalla para sacrificarse en defensa de tan sagrados objetos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Algeciras 14 de Febrero de 1833.= 
Excmo. Sr—Joaquín Gayón—Es cop\aczzCanterac.

Copia 2.*.=Comandancia general de! Campo de Gibraltar.rr Regimiento 
provincial de Ecija.=Excmo. Sr.; Acabo de recibir el oficio que V. E. se ha 
servido dirigirme de fecha 14 del actual con el testimonio de las actas de Cór
tes de I78y sobre la sucesión á la corona de España y los dictámenes dados 
sobre esta materia, publicado por Real decreto de S. M. la Reina nuestra 
Señora, y mandado circular de orden de S. M. En seguida he reunido en mi 
casa alojamiento á los Sres. gefes y oficiales, á quienes comuniqué la soberana 
voluntad y la ley vigente de que a falta de Principe de Asturias herede el 
trono español la augusta hija primogénita del Rfcv nuestro Señor la Serenísi
ma Sra. DoRa María Isabel Luisa. Faltaría á la justicia si dejase de tras
mitir ¿ V. E. las emociones de veneración y gratitud que he reconocido en 
todos ellós, y la manifestación franca y decidida que me han hecho de soste
ner los sagrados derechos de S. M. en su augusta descendencia, no solo porque 
su obligación es obedecer ciegamente loque el Rey manda, y su honor ser 
fieles á este deber, sipo también porque lo exige asi la justicia y el conven
cimiento de que fuera de la ley legítimamente establecida no hay orden ni 
prosperidad en ningún Estado.

Estos.sólidos principios y sentimientos que tanto ennoblecen i la benemé
rita clase superior de este regimiento, han sido trasmitidos á los sargentos, 
cabos y soldados con igual suceso, y para la mayor inteligencia, siguiendo 
las órdenes de V. E., he dispuesto- se les dé un breve y claro resúmen de la
firimitiva ley sobre la sucesión de la corona, que es la 2.*, título 15 de los 
ibrós de Partida del Rey D,. Alfonso el Sábie ; cómo también de ios engran

decimientos que tuvo nuestra Espafia por tnedio de esta ley, y de Jos trastornos 
y desdichas que por.cl contrario se han seguido cuando se luí variado su cuin- 
ipütñieMo: ’timbien se leTiuThechoentender q„e (a paternal previsión de 
SS. MM. y su benéfica intención de evitaridudas, rergivenactooe* y lormales 
que podrían sobrevenirnos de una equivocada comprensión en «noto de tanta 
entidad, ha considerado propio de su bondad y dignó" de w alta sabiduría 
■»«■»!« expresa y terminantemente, que í falta ie hijo varón hereda el reino
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la excelsa "bija mayor de S. M., conforme al derecho y uso inmemorial d* 
Espafiaalterado eventual mente pór el Sr. D. Felipe v, procedente de/la fatrii- 
lia Real de Francia, pero reclamado después por fel pueblo español le^Jjl.mcn— 
te representado en las Córtes por estamentos en 1789, convocadas para nsccr 
el juramento y pleito homenage al Sermo. Sr. Príncipe de Astñrias¿que: lo 
era entonces nuestro amada Soberano, y para delibera? asimismo sobrí lá ci
tada ley de sucesión queáue considerada tan justa' entonces como ^neceaaria 
después por la junta centralen Sevilla. ... ■/«’,/_ :

Pcnctrado-por esic medio,clinimo de todo&:los individuos que 
gloria de-mandar, y afirmado en las' pruebas bien marcadas que ha dadbyel 
cuerpo de amor y respeto á sus .Soberanos, y de la subordinación y^d/íciplina 
militar que le distingue , no vacilo en tributar á V. E. en nombre de todas las 
clases las mas expresivas gracias por el buen concepto que merecía á V. E., y 
en contestar que sabremos en todos tiempos y circunstancias corresponder á la 
confianza del REv nuestro Señor ,yá la-de las-autoridades Aue-en su Real 
nombre tenemos el hoijor de obedecer. ' £.1:? :'y V ’

Dios guarde i V. E. muchos años. Tarifa, I {? de Febrero d\1833—Ex§e- 
Jentísitno Sr.—El coronel Marques deVillavérJe.==Excmo. Srlycomaiftlatíte' 
general del Campo de Gibralúfr.—fe cbp\a¿=Cáftterác:

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTR ANGJEJLA8,

(Continuación del correo[atáerior.)
MOLDAVIA.

1 Jatty 18 de Febrero.
Nada de cierto se sabe aquí todavía sobre la supuesta marcha de los regi

miento* rusos por los principados, para ponerse i disposición de la Puerta 
otomana como se había dicho. Sin embargo, se asegura que están prontos hace 
ya mucho tiempo en la Besarabia 209 hombres para marchar i' la primen 
orden.

Desde que llegó el general Kincleff, que hasta ahora ha residido en Bq- 
charest,_ac trabaja con mucha actividad en la organización política de nues
tro principado. Ya está elegido el cuerpo legislativo, entre cuyos individuos 
bar hombres de grandes conocimientos, y de mucha reputación. Todos desean 
salir de este estado provisional en que vivimos hace, ya tanto tiempo. Es pro
bable que ya hubiera cesado, y que se hubiera establecido definitivamente 
nuestra existencia política, si la Puerta hubiese tenido medios para pagar ¿ la 
Rusia las contribuciones de guerra atrasadas* En efecto, según el tratado con
cluido entre la Puerta y la corte de Rusia, no podrá la Puerta nombrar los 
hos poda res ni establecer el gobierno ,de los principados sino después de haber 
verificado completamente el pago de las contribuciones de guerra que se le 
impusieron. ----

Sin embargo, no es verosímil que la Puerta, que hasta ahora no había 
podido cumplir con sus empeños y obligaciones, pueda hacerlo ahora que se 
ve precisada á hacer sus últimos esfuerzos contra Ibrahim. La organización de 
los principados de que se ha hablado antes, ha sido enviada á ConsUntinopIa 
por el gobierno ruso para que la sancionase el Sultán. Obtenida esta sanción, 
si la Puerta no puede pagar el primer plazo caído de la contribución de 
guerra , se procederá inmediatamente á la elección de los bospodares, lo cual 
será muy importante para el comercio ruso y austríaco, porque hasta que loa 

- principados se hayan organizado definitivamente no se podrán obtener regla
mentos mas exactos para el comercio activo y de tránsito, ni suprimir las mu
chas trabas que existen actualmente. (G. Je Augtburgo!)

SOSIA.

Petersburgo 22 Je Febrero.
Extracto ie la memoria que te leyí en la tetion pública anual dt la aeadt— 

mía imperial dt Petertburgo.
En esta' memoria se dice entre otras cosas, que. gracias á la liberalidad de 

S. M. el Emperador, había adquirido la academia la magnífica colección de 
minerales que poseyó Mr. Strunre. El museo botánico se había enriquecido 
con un gran número de plantas traídas de Nueva-Yorck, de la China, de 
la Persia y de otros varios paises. El museo zoológico se había aumentado 
con algunos objetos preciosos-, y ademas feabia mandado el Emperador que se 
trasladasen á la academia de ciencias las colecciones de zoologia, botánica y 
mineralogía de la universidad de Varsovia. El museo numismático también se 
había acrecentado con otra■ colección de medallas del gabinete de Varsovia. 
La biblioteca ha adquirido mas de 1300 obras: de modo que en la sección 
primera, donde están reunidas las obras rusas, esclavonas y polacas, se hallan 
ya mas de 119 volúmenes , y 79 son los pertenecientes a obras extranjeras: 
“ue el número de las memorias que se han presentado £ la academia asciendo 

50; y finalmente que en todo el año anterior de 1832 se ha emprendido 
á expensas de la academia la publicación é impresión de varias obras científicas.

1'

ikciAtekra.
Idndrtt IS de Marzo.

CÁMARA DB los comunes___-Serían del 13.

0

Habiéndose formado la Cámara en comisión para tratar sobre el bilí re
presivo contra Irlanda , según está dispuesto, tomó ja palabra el lord Althorp, 
y declaró íjue el gobierno pensaba hacer modificaciones bastan le importantes á 
dos cláusulas del bilí; á saber: Ningún oficial de capitán abajo podrá ser nom
brado para individuo de los tribunales ó comisiones militares /y las decisiones 
de estas mismas comisiones deberán ser á -unanimidad de votos, siempre que 
el número de loa jueces militares no pasare de cinco. Cuando el número de 
estos llegare á siete,Jas sentencias ó decisiones deberán tener'á su favor cinco 
votosK y siete cuando asistiesen mas'de'siete jueces. £n segundo lugar propuso 
el noble Lord que se modificase/la cláusula relativa' £ las visitas domiciliarias, 
de modo que no.se concediese fi los delegados autorización para entrar'en las 

! «asas', .sino cuando los que lás habitan no se presentasen y contestasen ai ila- 
marles pqr sus nombres.

Mr. CXConnelJ declaró enseguida que le parecían Ilusorias las modificado-

.nesrque acababan de proponerte por <1 ministro, y contrayéndose dos pues á la 
"pKmera cláusula del bilí, en la que' se autoriza a{ lord teniente para impedir 
y.dispensar toda reunión,-cuyo objeto fuese redactar-petjeiones, sostuvo el 
óradprjique esta disposición era equivalente i abolir el sagrado derecho de pe- 
tic¡qr£¡ykj?or consiguiente i suspender en Irlanda la constitución. '

: ''/{'NdVse teme, exclamó, reducir el pueblo irlandés á la desesperación qui- 
. tándole todas las garantías destinadas. $ asegurar |á vida, la libertad y las pro
piedades de los ciudadanos? N¿ pretetído pVedecir Tos efeítos que producirá 
en Irlanda el bilí que se jítá discutiendo,; pero guando reflexiono que nunca 
la.Gfañ-Bretaña se ha mostrado justa con la lrlan3aTque por otra parte esta 

l ní> ha sacado hasta ahora ninguna ventaja de la unión {escuchad!}, desafio á 
qu£ se me pruebe lo contrario. Ademas, me basta apelar á la historia para 
probar que siempre se ha tratado á mi pais con la mayor tiranía y la mas es
candalosa perfidia (Jigera interrupción); pues cuando considero, repito, qué 

. auparía viene ahqra á ntflO.Qpsr una mcdlda CQr. Ja que llega á sqjjúimo 
términoia opresiori y la perfidtá, creo que rtodo^debé temerse "¿e unipueblo, 
cuyl exifperacion se ha llevadoYsu colmo. -5 _ ~7. *, _

..La-primera cláusula del briFsdestrúye etderecho dé petición;'masCyó pre
gunto "jflrc nunca mas tfccesarfo que ¿hora»'éste*derecho: cuándo-sé'líía_»tis- 
pendido el babeas corput, asi como todas las demas garantías constituciona
les? cuando se hallan los'éiudadanos sin difensa .contra la arbitrariedad de. lo* 
agentes del gobierno, y cuando sus hogares y lo mas interior de sus habitacio
nes están á merced de la fuerza armada! Téngase, presente que ha causado en 
Inglaterra una revolución solo el deseo del derecho'de petición , y que la ga
rantía que de cste derecho.hace la constitución inglesa, es uno.de los. títulos 
de la familia Real actualmente reinante en la Gran-Bretaña. ............ ,

Finalmente terminó su discurso *1 orador haciendo una proposición cuyo 
objeto era suplicar á la Cámara que cuando se reuniese en comisión aseguraso 
de un modo* nada equivoco el derecho del pueblo irlandés para reunirse pacífi
camente con el objeto de preparar y presentar exposiciones á S. M. y á las 
dosCámaras pidiendo se remediasen los males de que tuviesen queja.

El lord Althorp observó en seguida qué el orador habia exagerado mucho 
y padecido bastantes equivocaciones, asegurando que la primera cláusula del 
bilí destruía el derecho de petición , porque esta cláusula solo establecía que rl 
lord-teniente tuviese facultad de prohibir ó de dispersar las reuniones que la 
parecieren ilegales y perjudiciales á la tranquilidad pública, y que por todo 
esto, y por parecerle inútil, se oponía á la moción de Mr. O’Connell; y.ha
biendo procedido la Cámara á votarla, fue desechada por una mayoría de 125 
votos contra, 63. .

FRANCIA.
* a ' '*V"rPartt 17 de Marzo.

Uno de los mas sabios botánicos europeos ha calculado que desde el des
cubrimiento del nuevo mundo se han traído á Europa mas de 2345 varieda
des de árboles y de plantas de América; mas de 1700 del cabo de Buena Es
peranza, las que juntas á algunos otros miles de variedades que se han traido 
de la China^ de las Indias orientales, de la Nueva—Holanda, de diversas partes 
del Africa, del Asia y de los confines de Europa, componen un total de 
mas de 1209 plantas cultivadas con que se lia enriquecido la zona templada 
de Euiopa á expensas de las otras partes del globo, (fot.}

cámara na los diputa dos.__Sesión del 11.
El ministro de Hacienda, presenta un proyecto de ley por el cual se con

cede permiso al gobierno para cobrar dos duodécimos de.las contribuciones.
Se leen dos informes, uno acerca del proyecto de ley relativo al alista

miento de 8ü9 hombres, y otro acerca del presupuesto del ministerio de Ma
rina. La Cámara acuerda que el proyecto se imprima y distribuya, y que el 
primer informe se discuta el sábado próximo.

Acto continuo por 157 votos contra 93 se aprueba la propuesta de Mr. 
Lefebvre sobre compañías mercantiles,en los términos acordados en la sesión de 
ayer.

Mr* Cabet dice , que habrá seis meses publicó una obra titulada la Revo
lución dt 1830; obra que disgustó al gobierno, pues se le mandó comparecer 
ante un tribunal para contestar á los Cargos que sobre ella se le harían; que no 
habiéndose presentado al tribunal, el dia 16 de Noviembre último, antevís
pera de la apertura de las sesiones, se le condenó en rebeldía á 109 francos 
de- mulla, 5 años de cárcel, y á perder los derechos que se enuncian en el ar
tículo 42 del código penal; que no ha querido consentir esta sentencia me
diante á que principiadas las sesiones no se puede formar causa á un diputado 
sin autorización de la Cámara, y ocurre á esta para que declare si ¿1 debe pedir 
la autorización de que se trata, ó si ha de hacerlo el juez que le ha condena
do. Concluye haciendo varias reflexiones para demostrar quefil ha debido pe
dir dictamen á la Cámara, y que esta se halla obligada á declarar quién deba 
solicitar la autorización para formar causa i un diputado.

Mr. Garnier , complicado en la causa de Mr. Cabet, apoya la pretensión 
de este, manifiesta los defectos que nota en este procedimiento, en el cual des
cubre ciertos vislumbres de venganza; pregunta en qué consiste que siendo tan 
perjudicial la obra publicada póf Mr. Cabet, permite el ministerio que se 
venda libremente, contentándose con perseguir .al autor-, y termina diciendo 
que la exposición de Mr. Cabet se debe remitir al-ministro de Justicia.

Contesta Mr. Persil/Escal de! tribunal que ha conocido én este asunto, 
que aparecen indicios graves contra Mr. Cabet y.siiis dos compañeros: replica. 
Mr. Garnier que no basta decir que hay indicios graves, pues sé- necesita jus
tificar el dicho: Mr. Lafayette se queja del sisjema violento que sigueelmi- 
pisterio, y en prueba de ello dice que Mr. Lelcwel, vocal del gobierno pola
co, ha sido extraído de su casa de campo junto á París: Mr. Mauguin opina 
que la Cámara debe examinar si U acusacion es legal ó ilegal,* y en éste se
gundo caso proteger* al diputado. El ministro de Comercio responde £ Mr. 
Lafayette que el ministerio procura hacer respetar ías leyes, pues habiendo acr 
cedido £ qué 1M. Lelcwel permaneciese en la casa eje campo deí genéraftafa- 

: yejte tieippré que no sé presentase en Pañi, sabedor de qne aquel faltfindo á su 
palabra venia dé oculto á la capital, resolvió qu? se trasladase I Tpurs.; mas 
siendo ¡aftiicMiósas cuantas diligencias se practicaban para notificarle la resolu
ción, fue forzoso que los sendarmas hiciesen cumplir las ¿rdénés.dél .gobier
no, y si cl comisionado ha allanada la casa del general , se ha excedido de



I

•p , •

las órdenetque, se Je han dado , y ..por lo misrooca responsable del exceso. El 
jníms^rp ele Justicia refiere lo ocurrido en esteasuntocitando los hechos que 
han raofiyapp elptocedimiento., contra Mr. Caber , y procura demostrar que 
«ste debe, pedir-ú la Cámara .que laautorice á defenderte ame los tribunales.

Lg Céipára declara queino, há.ljigár i votarre^pecto á la solicitud de Mr. 
Cabet. , '' [ ' '

Acto continuo pide el ministro de _Justicia i la Cámara que lo autorice 
para, proceder contra Mr. Cabet, y entrega al presidente una proposición re— 
ladea iesto, I,t Cámara la manda.,imprimir y distribuir.

Continúa la discusión del proyecto de ley relativo á créditos supletorios, y 
se aprueban los párrafos que determinan las cantidades que se han de abonar 
para acabar de pagar los gastos: del ejéicito. del done y los de la tropa des
tinada á sosegar los alborotos de Grenpble y de León.
' Ensatisfátcíoh i la pregunta qúe Mr. Maiiguín hizo en una de las'últimaf 

sesiones yacerca del pago de los gastos que hán causado las dos campañas de 
Bélgica, hacé'el ministro de Negocios extTangiros una reseña de todo lo ocur
rido entre lás’ Potcñcias beligerantes y las mediadoras, antcp que el ejército 
francés tuviese que entrar en Bélgica; y concluye diciendo que al reclamar del 
gobierno Belga las sumas que adeuda por las dos últimas campañas hechas en 
su favor, ha contestado que la primer vez pidió auxilio porque los holandeses 
habian quebrantado el armisticio »justado por mediación de las Potencias, y 
por lo mismo estas eran las que debían pagar los gastos de aquella campaña; 
que la segunda vez pidió socorro porque no se cumplía el tratado como las 
Potencias habian resuelto que se cumpliese, y siendo los holandeses los que se 
negaban al cumplimiento, estos son los que deben pagar; de modo que para re
solver estas dificultades es preciso.proceder con mucho pulso.

Mr. Mauguin después de analizar lo expuesto por el Sr. Ministro, dice 
que lo único que sé sabe de cierto acerca de la cuestión holando-belga , es que 
la nación francesa ha costeado dos expediciones sin que se sepa quién ni cuán
do la ha de reembolsar de lo que ha gastado; y que de'nada ha servido la 
campaña de Amberes, pues áas-negociaciones se hallan con corta diferencia 
en el’ mismo estado que el primer dia.

Mr. Bignon corrobora la Opinión de Mr. Mauguin, y añade que el go
bierno holandés debe pagar los desembolsos qué ha hecho el de Francia.

El ministro de Negocios extrangeros observa: que por lo que han dicho 
los preopinantes se acredita que la cuestión que se agita es muy complicada.

El presidente dice que no hay sobre que votar, y levanta la sesión.
ideu.__ Sesión del 12.

Mr. Laboissiere, otro de los diputados comprendidos en la acusación in
tentada contra Mr. Cabet, reproduce parte de lo que sus dos compañeros ma
nifestaron ayer respecto á los procedimientos del tribunal contra ellos; insiste 
en que se acrediten con pruebas los graves indicios que se dice aparecen del 
sumario; y hace un breve resúmen de todo lo ocurrido en esta causa,para de
mostrar que no ha habido fundamento para la acusación.

Prosigue la discusión del proyecto de ley 'relativo á créditos supletorios, 
y al tratar de un artículo en que se pide 1.7009 francos para atrasos del mi
nisterio de Guerra, se lee el dictamen de la comisión, que proponfe se reba
jen 3203 francos destinados al pago de un crédito que reclaman los provee
dores de la guardia Real francesa que sirvió á Josefl Napoleón mientras ejstu— 
vo en España. El general Leydet y MM. Teste y Real se oponen á qde se 
abone ninguna suma para atrasos de guerra. Los ministros de Guerra y de 
Justicia, y MM. Jaubert y Martlneau apoyan la propuesta del gobierno; la 
Cámara, después de oir las reflexiones que por unos y otros se presentan, se 
conforma con la rebaja que propone la comisión.

Después se aprueban los artículos en que fijan las sumas que se han de apli
car al pago de atrasos de pensiones de la casa Real de Cilios x, de la tesore
ría de ejército , correos &c.

Se suscita una breve discusión en que hablan MM. Rihouet*, Duprat, Du- 
chatcl, Boissy-d’Anglas y el ministro de Comercio acerca de lo que se dis
pone en la ley de 23 de Marzo de 1817, y la Cámara resuelve que dicha dis
posición se puede aplicar i los créditos t-CTpictorios que piden los ministros: 
asimismo se aprueba un artículo en que se determinan los requisitos con que 
se han de expedir, mientras las Cámaras no están reunidas, los Reale* decre
tos en que se autorice algún gasto.

Se levanta la sesión.
ídem.___Stsion del 13.

Mr. Dufau lee el informe de la comisión qúe ha examinado la propuesta 
de Mr. Parant sobre abolición de mayorazgos, y la Cámara determina que es
te informe se discuta después de los presupuestos.

El presidente manifiesta que el ministro de Negocios extrangeros ha pues
to á disposición de la Cámara copia del tratado de 15 de Noviembre relativo 
i la separación de Bélgica y de Jlolanda , y un tomo en folio que contiene 
los protocolos de las conferencias celebradas en Lóndres acerca del mismo 
asunto; la Cámara resuelve que la copia del tratado se remita á su archivo y 
el tomo á su biblioteca. . - ■

Continúa la discusión del proyecto de ley relativo i créditos supletorios, 
y se aprueban los artículos que determinan el modo de presentar i la sanción 
de las Cámaras lós decretos que en el intervalo de sesión á sesión expida el 
Rey para autorizar algún gasto, y el de incluir dichos gastos en las cuentas.

Leído el artículo 7-e/y último, en el cual propone la comisión que tos 
créditos supletorios se discutan y justifiquen artículo por artículo, lo apoyan 
MM. Vatout, Poulle, Dubqis-aimé y d¿ Tfacy; se oponen á él Mr. Dúcha
te) y el miuistrode Hacienda .expobiendo este entre otras.cosas, que aproban
do dicho artícnlo 7.° será muy costoso llevar la cuenta y razón de los gastos, y 
casi imposible gobernará

LaCáttütaíprueba el artículo , y después en escrutinio secretó y por 263 
votos contraSOLeji todo de la ley. • >-

Acto continuo pasa i discutir el presupuesto del ministerio de Comercio y - 
Obras públicas, y después de un. ligero debate entre Mr. jjousselitt, que mani
fiesta los abuios ótileHay en1* dirección general de.Caminos, y propone se ha
gan algunas rebajas de la suma que te pide para gastos de esta dirección, que
dan aprobados según están en. él proyecto los ailículos l.° á US inclusive , por 
loa cuales sé fijan las sumas que k han dé abonar ál ministro d«Í Interior pan

completode los gasto* de la secretaría del Interior; pensiones, guardia nacio
nal, archivos, premios, direcciones de minas'y de caminos, retiros, gastos en 
los departamentos, obras públicas é ínteres de los empréstitos. Se levanta la 
sesión. c. ,

' POITUOAI.

- Lis toa. 20 de Marzo.
Nuestra Gaceta publica los partes siguientes: _ '

limo, y Excmo. Sr.: Dígnese Vi E. elevar á conocimiento de S. M. que 
el dia 4 del corriente hice un reconocimiento sobre la izquierda de la linea 
de los rebeldes, con el doble objeto de saber cuáles eran sus posiciones, la na
turaleza de las obras que en ellas tienen, y la fuerza con que las cubren. Para 
llamarles- ia atención dispuse que la 3.2 división hiciese el dia antes un movi
miento , y que los piquetes que dicha división tiene á su derecha , unidos con 
los de Ja 4-2 y los de la columna móvil, empeñasen un tiroteo general protegido 
por el fuego de algunas piezas de campaña. Consiguiente á estas órdenes, las 
guerrillas de Ja columna y divisiones enunciadas.hicieron un vivísimo fuego, y 
desde la margen del Duero hasta Parankos cargaron sobre los puestos avanza
dos de los rebeldes, logrando el brigadier Guedes señorearse de algunas posi
ciones muy inmediatas á Oporto, y mas allá de Campanha llegando por varios 
puntos hasta las trincheras de la ciudad.

Los piquetes de la izquierda de la 4 2 división arrollaron á [os de los re
beldes, y se establecieron en los puntos en que aquellos situaban sus centinelas. 
Entre tanto la 1.* brigada de la segunda división se dirigió por la derecha 
para atacar el reducto enemigo si'iuado sobre el monte de la Ervilla y Casa 
da Nora, y la 4-2 p<5r la izquierda para ejecutar lo mismo contra la Casa do 
Pasttleiro, quedando por reserva de ambos algunos batallones de infantería y 
escuadrónesele caballería. Esta operación fue sostenida por el fuego de artille
ría que hacían tres reductos y una batería provisional que teníamos, construida 
esta última por la noche en el [ponte do Castro, que está al extremo de nuestra 
derecha, y adonde destiné para que sirviese de punto de apoyo el batallón de 
Realistas de Peñafiel y la caballería de policía de Oporto.

A la señal convenida rompieron el fuego los reductos de Sarrahes, de 
Pazos y la batería de Castro, dirigiéndose el de esta y los del reducto de la 
derecha de Pazos contra la de Luz, cuyo fuego hicieron callar : las guerri
llas de la cólumna rechazaron las del enemigo, despejaron el terreno aproxi
mándose á las otras de los rebeldes hasta rodear algunas de ellas, y trabaron con 
todas ellas un vivísimo fuego: mas conociendo yo desde luego que aquellos 
habian concentrado alii de antemano la mayor y mas escogida parte de su 
fuerza,. no tuve por conveniente prolongar el denodado empeño de aquellas 
brigadas, que duró dos horas sobre poco mas ó menos, y mandé que suspen
diendo el fuego progresivamente se retirasen á los puntos de donde habían sa
lido ,1o que ejecutaron en buen orden, reuniendo todas á un tiempo sus guer
rillas, replegándose sobre la reserva, y desfilando en seguida hacia sus campa
mentos, sin que los rebeldes se hubiesen atrevido á salir de sus posiciones.

A este reconocimiento cooperaron con su bien dirigido fuego las baterías 
situadas al Sur del Duero; y la escuadrilla que tenemos en este rio llamó tam
bién la atención del enemigo, pues impidiéndole la corriente aproximarse 
cuanto deseaba á la línea de los rebeldes, desembarcó dos bocas de fuego, y 
las situó en Ptdra Salgada, desde cuyo punto molestó muy bien á los ene
migos. (Siguen las recomendaciones.) Incluyo á V. E. los partes de los co
mandantes de la columna móvil y de las divisiones l.2 y 4-2 , y -el—estado de 
muertos y heridos que hemos tenido, asegurando que la de los rebeldes habrá 
sido grande, á pesar de que se hallaban ¿cubierto, porque el fuego de nuestra 
artillería ha sido bien sostenido , y porque nuestra tropa se ha portado con su 
acostumbrado valor. Dios Scc. Cuartel general de San Mamcde da Infesta 
á 7 de Marzo de 1833—E. S.zzConde de Sr Lorenzo.—limo, y Excmo. Sr. 
conde de Barbacena.

limo, y Excmo. Sr. : Cumpliendo las órdenes de V. E. hice que enJa ma
drugada del dia 4>k l.2 brigada de la 4-2 división de mí mando, con dos ca
ñones de á 6 y un obús, y la 2.2 brigada reforzada con el regimiento de mi
licias de Basto, y con otros dos cañones de á 6 , tomasen las posiciones que 
V. E. había indicado; situé asimismo las brigadas 3.2,y 4 *> aumentada esta 
última con el batallón de voluntarios Realistas de Valenqa en diferentes po
siciones de la línea de la división , reforzados los puestos avanzados de toda 
ella, y mandé que dos escuadrones de caballería tomasen la posición conve
niente, distribuyendo igualmente la artillería restante en los fuertes de la lí
nea de la división y en otras posiciones: al romper el dia hice que nuestros 
piquetes avanzasen; entonces la línea de los piquetes de Parankos, sostenida su 
derecha con parte del batallón de voluntarios Realistas de Villareal, princi
pió el fuego contra los rebeldes, ejecutando lo mismo, los puestos avanzados 
de la Cruz das Regetteiras, el 2.° batallón de cazadores de Beira-Baja, y par
te de los batallones de voluntarios Realistas de Guimaraes y Vianna, y los 
puestos avanzados de Contumil, protegidos por algunas.compañías de los bata
llones de vofuntarios Realistas de Guarda y, de Valenqa, que alternaban las 
descargas: la artillería volante de la división disparó también algunos cañona
zos bien dirigidos.

Batidos de este modo los rebeldes por un corto número de nuestros solda
dos, cedieron vergonzosamente , obligados por tanto valor y denuedo á reti
rarse á sus trinchetas, pues aunque adelantaron tropas sobre su frente, no pu
dieron desalojarnos del terreno que hablamos ganado. Debo asegurar á V. E. 
que la conducía de la tropa que er.tró en acción fue superior á todo elogio , y 
que en las diferentes armas que estuvieron’ en las posiciones se advertía vehe
mente deseo de marchar contra el enemigo. (Siguen tas rr.omendacionrs 
Hallándome á la cabeza de tropas leales y valientes, no dudaba yo que én este 
dia recordaría á los rebeldes la pérdida que les había causado en 17 de No
viembre último mandando esta misma división, cuando se retiraron i sus 
atrincheramientos, porque teniendo presente que ellos intentaron practicar lo 
mismo conmigo cuando hice replegar los piquetes que llegaron hasta las trin
cheras, habla dispuesto la tropa de modo qúe les hiciese conocerán osadía: pero 
tu cobardía los detuvo , y solo al sol puesto, y después de haberse retirado á 
su campamento la tropa de la división, fue cuando salieron, obligados tal 
vez del hambre y con ánimo de robar algún pan ó los ranches de nuestros 

• piquetes, pues no podia tener otro objeto su tentativa; mas pagaron caro su 
atrevimiento, porque estos mismos piquetes, reforzados por alguna gente de los ba-



tallones ¿c Reatisl» de Villa Real, y de \j* <!« manda el tnaycrSouta, Jo»

«•iiw* a^iva M.».. v«uei <*-* n«ivi«> —— ■ ---j—  
Gome-» Otoño, comandante de 1* Jjr* divUioncü'jno- y Excmo. Se. conde 
de S. Lorenzo.

limo, y Excmo. Sr.: Consiguiente á las órdenes que se me tibian comu
nicado, pnse.cn movimiento antes de amanecer el dia de hoy, toda la fuerza 
de "mi mando, habiendo dispuesto previamente que adelantasen i la-línea de 
las centinelas todos los piquetes reforzados: que Hecho esto tomaron y siguie
ron todos las direcciones que á continuación aparece: el de Contundí con 6(1 
plazas, marchó á la fábrica qué está entre el monte de la Costs y-Rantenas 
el de S. -Raque siguió el camino de Bómjtn; Sil hombres se dirigieron á la 
Quinta Amartila, ocupada por un grueso destacamento de rebeldes, y otro» 
SO se encamitiarofí i Vtllamea i el piquete-de la tas* de D- Antonio se diri
gió sobre el Pinhñro en donde debía reunirse con el piquete del campo que 
desde su posición marchó directamente á su frente, reforzado con el del ©«- 
tetro Jo Sino.

El regimiento de milicias de Bafcellos, pasando los do» puentes da fibri
la da Solí y de Padrao de Campanha , desplegó sus guerrillas hácia la de
recha para cubrir el intervalo hasta Noceda, y se puso en comunicación con 
loda nuestra línea de guerrillas, siguiendo el movimiento general.

En el alto de la Crugeira, í la izquierda de San Roque, situé eti reserva 
el regimiento provisional; en la altura que está en la dirección de Vtllamea, 
quedó el regimiento de Chaves, y en el camino de Padrao de Campanha, 
entre Vtllamea y Pinheiro coloqué de reserva el batallón de realistas de Mon- 
talegre; y para que sirviese de apoyo asi á la reserva como á la línea de guer
rillas en aquella dirección, establecí 40 hombres en el Outeiro da Bella; el 
batallón de granaderos de milicia quedó de reserva junto al puente de Cam— 
panha; la artillería se situó en el monte do Etcoiral, desde V snde hizo fue
go todo el dia contra las baterías de los estudiante! y de Barros de Lima, 
quedando la caballería á retaguardia , fuera del alcance de la artillería enemiga.

Al romper el día desembocaron nuestras fuerzas por sus respectivos cami
nos sobre la línea de centinelas del enemigo, ocupando en un momento las 
posiciones de aquel, haciendo que sus centinelas huyesen precipitadamente, 
como después lo ejecutaron los piquetes y la reserva que tenia en Goditn, des
pués de haber resistido algún tanto, haciendo un'vivísimo fuego de fusilería, 
que fue mas ó menos sostenido por el de las trincheras hasta cerca de las cinco 
de la tarde en que principié á retirarme, según las órdenes de V. E. No fuo 
posible cphtener á nuestros soldados en la línea dé las Centinelas enemigas, pues 
se adelantaron hasta las trincheras, manteniéndose en general toda la línea i 
menos de tiro de fusil d; aquellas; y ¡unto á Bomfin y en el camino de Pa
drao de Campanha. permanecieron nuestras guerrillas todo el dia á tiro dé 
pistola dél Mirante Amarcito y de las trincheras. Los rebeldes protegidos por 
•1 terreno hicieron algunos (novimiennos fuera de sus trincheras á la derecha 
del regimiento de Barcellos; pero adelantando sobre ellos algunos Realistas 
de Montalegre, destacados de la reserva situada en Pmkeiro, no tardaron en 
refugiarse en sus fortificaciones.Nuestra tropa adelantó con denuedo, y man
tuvo con -mucho valor él punto que ocupó junto i las trincheras. (Sigtsétt 
las recomendaciones.') En el pueblo de Pinheiro hemos encontrado grandes al
macenes de granos, de vino, aguardiente, lefia y aunyde pólvora y balas; f 
por no ser posible trasportarlo, incendiamos lodo megos la pólvora y balaí. 
Dios &c. Cuartel de Riotinto á S de Marzo de i833.~ Antonio Joaquín 
Guedes O trocirá i Silva, comandante de la columna móvil ai norte del Due- 
ro.=Excmo. Sr. conde de S. Lorenzo.

limo, y Eterno. Sr.-. Obedeciendo lo que V. E. me tenia prevenido, hice 
el dia 4 óel corriente un reconocimiento sobre los montes de Pasteleiro y da 
Ervillá ocupados por el enemigo, con el fin de reconocer sus posiciones, la 
naturaleza de sus obras y U fuerza que las guarnece: asestada nuestra artillería 
i la derecha de nuestra línea fortificada, fueron atacados los enunciados mon
jes por las columnas destinadas al intento, verificándolo con inexplicable cele
ridad y haciendo un violento fuego; al que el enemigo, que había hecho re
forzar de noche sus trincheras con tropas que bajaron dé Oporto, contestó con 
viveza haciendo una vigorosa resistencia por mas de tres horas, sin atreverse í 
salir de sus posiciones, i pesar de que nuestra tropa llegó á pecho descubierto 
á tocar sus fortificacionei, hallándose tan encarnizada en la acción que fue pre
ciso obligarla i que le retirase, lo que ejecutó en el mejor orden, sostenida 
por las reser ras de toda arma, volviendo a formar en columna en los puntos 
desde donde había salido para el reconocimiento , hasta que se le mandó regrer 
aar á su campamento. (Siguen las recomendaciones.) Dios Scc. Cuartel general 
de Santiago de Costoias 6 de Marzo de 1833—Joaquín Tellet Jordao, co
mandante de la 2* di visión.=Eicmo. Sr. conde de S. Lorenzo.
Estado dt los muertos, hetidot y prisioneros que tutu el ejército de opera- 

tiones en el reconocimiento que hizo contra los rebeldes ti dia 4 de Marta
de 1833.
2.* División. Muertos: 6 oficiales y 42 sargentos, cabos y soldados: he

ridos, 25 oficialas y 286 sargentos, cabos y soldados: prisioneros, 1 oficial y 
3 sargentos, cabos y soldados.

4-* División. Muertos, 6 sargentos, cabos ó soldados; heridos, $ oficiales 
y 25 sargentos, cabos ó soldadas.

- ESPAÑA.

Madrid 2 7 ds Marta.
El jueves 21 dél corriente i la una del día tuvo el honor de ser admitido 

por 8. M. en audiencia particular Mr. Addington, enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario de 5. M. Británica, y puso en las Reales manos lina 
carta de su Soberano. ' ^

Hoy 1 fa «rrisma bota ha sido igualmente recibido en audiencia particular 
de S. M. el Emo. Sr. Cardenal D. Francisco Tiberi, pro-nuncio de S. S., 
pera poner en las Reala mano* una carta del Sonto Padre.

■ El di* 17 de Febrero había éft la casa de observación de la Juaqtuál 44 
pasagetos;-desde dicho día hasta 2'del corriente Marzo entraron otros 51, en 
todo 95, de tos cutíes han salido para lo interior del reinó 77, quedando en 
observación Jos l 8 restantes. En el lazareto de Trun han entrado desde l.° á 8 
del corriente 72 personas, de las cualct quedaban en la última fecha 27 cum
pliendo su cuarentena.

En la extracción de la Real lotería primitiva celebrada -en el día de ayer 
han salido agradados loé números siguientes:

14, 50,32,59 y 1S.
El jiremio de 2500 n. vn. concedido en cada extracción i las huérfanas 

de militares y patriotas que murieron en defensa de ia justa cauta de la nación 
en la guerra de la independencia, inclusas las de los víctimas del 2 de Mayo 
de 1806 en Madrid, na cabido en suerte con el primer extracto de la -de esta 
día 4 María del Rosario Tejedor, comprendida en las referidas del 2 de Mayo.

soisa o» cokbxcio. —Cotización dt hoy 4 leu tres AIr la tarde. 
avacTos rttaiicos.

Ioscrlpctooes sobre el gran libro al 5 p. roo, 00.
Bichas id. al 4 p. roo, 00.
Títulos al portador de j p. roo, jaf dinero al contado en observadoo.
Id. Id. de 4 p. roo, 41$ y 4a al eont.: 40$ y 404 4. 60 d. f. sin cupón en firme y val.
Vales no consolidados ,00.
lleuda negociable del 5 p. loo i papel ,00.
Id. sin Interes, 00.
Acciones del banco espaSol, 00.

CAMBIOS.
Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, OO. 
Ldndres A 00 dias 

*8* A *.

París f 6-f*. i
Alicante á corto pía-1 

zo | d.
Barcelona á pu fs. 

par*
Bilbao i A i* d.

Cádiz i* d. 
Coru&a i id. 
Granada r Id. 
Málaga | id. 
Santander i Id. 
Santiago J id.

Sevilla | d.
Valencia id. id. 
Zaragoza id. id. 
Descuento de letra* 

á j p. 100 aJ süo.

ANUNCIOS.
Contemplación de 1a vida, pasión y muerte de nuestro Señor Jesucristo, dispues

ta por Sao Buenaventura, y distribuida qo los días de la semana saota, para ense
ñar A las almas devotas el verdadero modo de celebrarla. Un tomo en 8.°i -io rs. en 
pasta.—^*nn0fie>_/o6re Ids Verdades mas importantes de nuestra sania religión, tra
ducidos del francés pot el P. D. Francisco Vázquez. Obra útilísima á los predicado
res , pues sobre cada sermón pueden componer dos ó tres Ueoos de sdlids doctrloa. 
Cinco tomps en 8.9, pasta á 6o tior—Rireatorlo espiritual de los saotos sacramentos 
de ia confesión y comunión y del santo sacrificio de la Misa, formando un devocio
nario de los mas completos que se conocen, por el P. Luis de la Pueúte, dé la Com
badla de Jesús, 3 tomos en g.°, pasta 30 rs. Se bailarán estas tres obras en Madrid 
én la librería de Cálle)» Esteban.
—— •Manual de sacerdotes y ordenandos, 6 libros pertenecientes i los que se han de 
ordenar y demas eclesiásticos para que bagan exactamente su oficio. Segunda edición 
corregida: un tomb eo 8.° Se vende en Madrid ¿8 rs. en rústica y to en pasta en 
Jas librerías de Matute, Sánchez y Cuesta, 7 eo la imprenta de Burgos.
—Quinaria de la pasión y cinco llagas de nuestro Señor Jesucristo para los días de 
la Semana Santa, en desagravio de lo mucho que es ofendido el Señor, y para implo
rar Su demencia y misericordia: un cuaderno eo 8.° Se vende en,Madrid en la libre
ría de Sanz, á 3 rs. en rústioa.

—Manual para servirse-de la bomba en los incendios. Eo el dia , que todos los pue
blos están convencidos de )a necesidad de obrar con inteligencia en los fuegos, pa
rece muy del1 caso uo cuaderno que da idea del uso y mecanismo de dicha máquina, 
y de la apreciable institución de los zapadores~bomberos, reconocidos como necesa
rios en todo país culto. También se describe el manejo del sable de infantería , como 
única arma que puede convenirles. Se veQde en Madrid á 4 rs. eo la9 librerías de 
Matute, Sjocbez, Cuesca, y en Ja imprenta de Burgos; eo Barcelona en ia de Plfer» 
rer, y en Sevilla eb la de Hidalgo y compañía.
——Avisos para la muerte : colección de romances á Cristo crucificado, compuestos 
á competenci» por los mas célebres poetas españoles: novena edición en 16.0 Se ven
de eo Madrid á 6 rs. en rústica y 8 en pasta eo las librerías de Matute, Sánchez y ~ 
Cuesta , y en la imprenta de Burgos. /
.... ’Sulbar y la Hormiga : oovela indiana traducida del francés. Un cuaderno en 8J> 
ú la rústica, que se vende A 3 rs. eo la librería de Sojo, donde también se hallad 
el Arte de callar, principalmente en materias de religión, ú 8 rs.
■ —La oposición á la cátedra de latinidad, vacante en Peñaranda de Bracamonte, se 
verificara en Salamanca el dia ao y próximos del mes de Abril ; se advierte que ade
mas de la dotación de 300 ducados, se paga al profesor la habitación.
— —Por ascenso de D. Josef María de Estarrooa á U plaza de catedrático de materia 
médica de la Real escuela de veterinaria de esta corte, ha quedado vacante una de

• vicecatedrático. Los profesores veterinarios que quieran bacer Oposición é ella se 
presentarán antes del dia 26 de Abril prdxlmo al secretarlo de U junta escolástica 
del mismo establecimiento, quien les enterará del sueldo, prerogativas y obligacio
nes de) destino, y de los ejercicios que deben bacer los opositores.
—Se halla vacaote la plaza de médico titular de la ciudad de Arcos de ia Frontera, 
cuya provisión corresponde á la Real junta superior gubernativa de dichas faculta
des , á propuesta de la Real academia de medicina y cirugía del distrito de la pro
vincia de Cádiz, prévla rigorosa oposición pública, que se verificará en la misma. 
Las obligaciones del que obtenga dicha plaza son: la asistencia gratuita á todos los 
vecinos pobres de solemnidad; concurrir á los actos de sorteos para el reemplazo del 
ejército y milicias provinciales: la curativa de los presos de la cárcel, y asistir 4 
los casos de maoo airada cuaodo se le invite por el juzgado. La dotación nja será de 
200 ducados anuales pagados por el ayuntamiento de los fbodos de propios de dicha 
dudad. Los que deseen coocurrir á la referida Oposición, deberán dirigir los memo
riales. francos de porte, dentro del preciso término de 30 álate al secretario de go
bierno de dicha Real academia , en donde los pretendientes podrán informarse de 1* 
clase deejercicios en la oposición.
—Por providencia de la junta suprema patrlsponlal de apelaciones se cita A todn 
las personas y acreedores auseotes é ignorados que tengan derecho á loa bienes de 
la testamentarle de D. Josef Ramón de Plnds, marques de Barvará y de la Manresa- 
na v¿p>e fáUecId íotestsdo en la dudad de Barcelona eo 1830* á fio de que en el tér
mino dé 30 días acudan por medio de procurador. A usar de su derecho y pedir lo que 
les convenga i prevenidos que de no hacerlo les parará perjuicios 
—-Eo virtud de providencia del tribunal militar de la Capitanía general de Gulpúz-

* coa te cita i los que se consideren con derecho á los Meses perteúecleotes A la tes
tamentarla del difunto brigadier que file de lofhoeeria D. Juan CÍo1, natural dt la 
Isla de Malta, que feflecid en la plata dé S. Sebastian, A fié de que es el término 
de 60 días se preseoten i deducirlo por si 6 por medio de apoderados en el expresa
do tribunal y por la escríbanla principal del mismo; con apercibimiento de que pa
sado dicho térmtno sin haber comparecido les. parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL


